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¿QUÉ ES? 

Es una iniciativa para la puesta en marcha de una estrategia conjunta que desarrolla 
actividades dirigidas a la promocionar y preservar del medio natural, entre el Refugio de 
Ángel Olorón en Belagua (Navarra), y el Refugio de L’Abérouat en Lescun (Pyrénées 
Atlantiques). 

¿DÓNDE SE UBICA EL PROYECTO?  

El proyecto se va a desarrollar entre los Valles de Roncal y de Lescun (Francia). 

 

 

 

 

 

 

 

¿CUÁLES SON SUS OBJETIVOS PRINCIPALES? 

-Crear una red que otorgue valor, del Patrimonio Natural de la zona transfronteriza.  

-Rehabilitar y mejorar infraestructuras existentes en los refugios de montaña (Belagua y 
L’Abérouat).  

-Acondicionar senderos en ambos lados de la frontera.  

-Mejorar la recepción del visitante al entorno de la Reserva Natural de Larra.  

-Crear un producto turístico transfronterizo.  

-Fomentar el conocimiento de la montaña y el montañismo mediante la organización de 
actividades educativas.  

 

¿CÓMO SE PRETENDE CUMPLIR ESTE OBJETIVO? 

 Mediante la rehabilitación y puesta de nuevo en marcha, del refugio de montaña de 
Belagua (Propiedad de la Junta del Valle de Roncal, y cedido para su rehabilitación y 
gestión por 20 años, a la Federación de montaña).  
 

 Mediante la mejora del equipamiento del refugio de L’Abérouat (Propiedad de la 
Mairie de Lescun), y el acondicionamiento de la carpintería del mismo, así como un 
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estudio sobre el acondicionamiento necesario de la carretera de acceso al Refugio. 
También se acondicionará el tramo final de esta carretera.   
 

 Mediante la adecuación y homologación de senderos existentes destinados como 
acción de puesta en valor de su patrimonio natural y turístico 
 

 Mediante la creación y comunicación de un producto turístico en torno a la 
naturaleza y la montaña, de la zona.  
 

 Mediante un programa formativo y educativo transfronterizo dirigido a niños, 
adolescentes, adultos y profesionales del medio, con el objetivo de conocer este 
entorno, cuidarlo y mantenerlo, sin olvidar el enriquecimiento que supone el 
contacto con el otro lado de la muga. Se organizarán por parte de la FNDME y la 
Ligue de l’Enseignement.  
 

¿CUÁLES SON SUS ACCIONES PRINCIPALES? 

0-Preparación del proyecto 

1-Gestión del proyecto 

2-Actividades de comunicación 

3-Estrategia de Valorización del Patrimonio 

4-Producto turístico de Naturaleza y Montaña 

5-Programa transfronterizo de Formación y Educación 

¿QUIÉNES VAN A REALIZAR ESTAS ACCIONES? 

Para realizarlo se han asociado cinco entidades:  

-Federación Navarra de Deportes de Montaña y Escalada (FNDME).Navarra. 
 Líder del proyecto.  

-Junta del Valle de Roncal. Navarra (Entidad administrativa). 

-Navarra de Infraestructuras de Cultura, Deporte y Ocio S.L. (NICDO)   
Sociedad Pública. Navarra, que gestiona la estación de esquí nórdico de 
Larra. 

-La Ligue de L’Enseignement des Pyrénées Atlantiques. Entidad privada 
dedicada a la enseñanza, que gestiona el Refugio de L’Abérouat.  

-Mairie de Lescun. (Ayuntamiento). Pyrénées Atlantiques. Propietaria del 
Refugio de L’Abérouat 
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¿CON QUÉ MEDIOS SE CUENTA PARA ELLO? 

ECONÓMICOS: 

1) Apoyo financiero comunitario de la CE a través de POCTEFA 2014-2020 (Programa 
Europeo de Cooperación territorial creado para fomentar el desarrollo sostenible del 
territorio fronterizo entre los tres países: España, Francia y Andorra – 
www.poctefa.eu) con cargo a los fondos FEDER. El programa de ayudas POCTEFA 
subvenciona el 65% del gasto del proyecto. Todos los socios.  

2) Apoyo del Gobierno de Navarra con la cofinanciación de un 25% del gasto del socio 
FNDME.  

TÉCNICOS, HUMANOS Y MATERIALES: 

3) Consultoría externa. Todos los socios.  
4) Asesoría legal. FNDME 
5) Técnica de proyectos. FNDME 
6) Medios humanos y experiencia de los socios del proyecto.  

 

¿CUÁNTO DURA EL PROYECTO? 

Tres años 

¿QUÉ SUCEDE CUANDO TERMINE EL PROYECTO? 

-Los refugios continuarán su funcionamiento con las mejoras realizadas. 
-La gestión del refugio de Belagua se externalizará. LA FNDME recibirá un canon anual por el 
adjudicatario de la gestión, cantidad que revertirá íntegramente en el mantenimiento y 
mejoras del edificio.  
-Se habrán creado una red transfronteriza, gestionada por una Junta Directiva en la que 
participan múltiples actores del territorio, y un producto turístico, que continuarán con su 
actividad. Los refugios formarán parte de esta red. Así se seguirán programando actividades 
turísticas y pedagógicas que enriquecerán el territorio y colaborarán en su desarrollo.  
-LA FNDME y la Ligue 64 mantendrán cada uno sus refugios y actividades.  
-Los Ayuntamientos mantendrán los senderos de su zona.  
-Los resultados del proyecto se podrán aprovechar por parte de otras entidades y regiones 
del Pirineo, y también para la gestión de otros refugios, así como por asociaciones 
relacionadas con el turismo o la juventud, de modo que se pueda “transferir” la experiencia 
obtenida.  
 

  


